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Garantizar que  los  va lores  rec ib idos  en  las  ca jas  de  cada  
punto de  venta  por concepto de  pagos  de  clientes , 
devoluciones  a  clientes , va lores  por matrículas  y otros  
conceptos  cumplan  con  la  integridad y prec is ión  en  e l 
reg is tro , reporte  y resguardo, reduc iendo  a l mín imo los  
ries gos  de  pérd ida , fraude  o e rrores .

A todo e l pers ona l involucrado  en  e l mane jo , contro l de  
va lores  de  ca jas  de  los  puntos  de  venta  (POS) de  las  
empresas  que  conforman e l Clús te r de  Motos  y que  son 
supervisadas  por CEGUM S.A.S. 

Obje tivo

Alcance



Responsabilidades Globales
⚬J e fe  Adminis tra tivo  Financ ie ro : socia lización de  la  presente  política  dentro 
de  su á rea  y a  los  responsables  en los  puntos  de  venta  de  las  empresas .
⚬Contadoras : Va lidar e l cumplimiento de  es ta  política .
⚬Supervis oras  de  ca ja : ve rifica r que  los  cie rres  de  ca ja  cumplan con es ta  
política . 



Disposiciones Generales
⚬Cajero  Control y mane jo de  ca ja .
⚬Adminis trador de  agenc ia : firmar dia riamente  e l cie rre  de  ca ja  y 
notifica rlo a l Supervisor de  Ca ja  as ignado. 
⚬J e fe  Zona l o  Comerc ia l: rea liza r a rqueos  de  ca ja  en cada  vis ita  a  las  
agencias .
⚬Supervis or de  Ca ja : reporta r a  la  Contadora  irregula ridades  en los  
cie rres  de  ca ja , ve rifica r depós itos  para  genera r e l cobro de  ca ja .

Responsabilidades

⚬Cierres  de  ca ja  dia rios . Regis tra rse  en la  herramienta  informática  de l 
loca l y envia r con todos  los  respa ldos  íntegros . 
⚬Valores  recibidos  en e l día  a rqueado deben depos ita rse  máximo 
has ta  las  11h00 de l día  s iguiente .
⚬Formas  de  pago: contado y a  crédito.

Políticas



Disposiciones Específicas

Métodos  de  pago

Efec tivo Comprobante  de  depós ito

Trans fe renc ia

• Revisar la  autenticidad de  los  bille tes  frente  a l 
cliente  (bille tes  fa lsos ).

• Locales  con  pres upues to  mens ua l has ta  de  
$30.000: Máximo $3.000 en ca ja .

• Locales  con  pres upues to  mens ua l mayor a  
$30.000: Máximo $5.000 en ca ja .

• Montos  que  superen los  $5.000 deberán ser 
depos itados  de  inmedia to.

• Monto  máximo por trans acc ión  y c lien te : 
$4.999. Montos  superiores  deberán bancarizarse .

• Cliente  debe  presenta r e l comprobante  de  
depós ito origina l o envia r una  copia , documento 
escaneado o fotografía , solicita r confirmación.

• Cliente  debe  presenta r e l comprobante  de  
trans fe rencia .

• Verificar la  acreditación de  fondos  en la  cuenta  
de  la  compañía  y regis tra rla  en la  herramienta  
informática  e l mismo día  de  cobro.



Disposiciones Específicas
Métodos  de  pago

Cheque

• Cheques  pueden  s er: A la  fecha , pos t 
fechado, ce rtificado (montos  mayores  a  $200), 
cruzado y de  gerencia .

• 13 mes es  de  vigencia  desde  la  fecha  de l giro.
• Cheques  no puede  se r mayor a  lo que  adeuda 

e l cliente . No s e  rea lizan  devoluc iones .
• Cheques  posfechados  se  envia rán a  la  

Coordinadora  de  Cobranzas , de  acuerdo con la  
tabla  de  amortización, mediante  correo fís ico y 
adjunta rán e l formato “Regis tro  de  cheques  
pos fechados ”.

Tarje ta  de  c réd ito /déb ito

• Tipos  de venta o planes  (a partir de $20): 
⚬ Corriente: 45 días máximos para el pago,
⚬ Crédito diferido con interes es : máximo 36 meses.

• Tipos  de tarjetas  que se aceptarán en los locales: Visa, 
MasterCard, American Express, Diners, ALIA.

• Ventas  externas  deben solicitar la habilitación del punto 
de pago al Asistente Contable.

• Anulación de una venta en un día posterior se hará con 
la “Solicitud de Devolución de Valores ”.



Disposiciones Específicas

Métodos  de  pago

Retenc iones
Combinado

• Comprobantes  de  re tención deben se r emitidos  
por la  mis ma pers ona  o  empres a  que  cons ta  
en  la  fac tura  a  nombre  de  la  empres a  
comerc ia l, en máximo 5 d ías  de  haber 
entregado la  factura  a l cliente .

• Siempre  se  cobrará  e l va lor to ta l de  las  
fac turas  a l contado.

• Cuando e l cliente  en tregue  e l comprobante  de  
re tención, s e  devolverán  los  va lores  de  la  
re tención mediante  e l egreso de  ca ja .

• No se  acepta rán comprobantes  de  re tención 
para  cobros  rea lizados  con  ta rje tas  de  
crédito/débito. 

• Pagos  compues tos  por 2 o más  métodos  
de  pago.

Pago  de  te rceros

• La Cajera  solicita rá  e l llenado de l formulario 
de  recepción de  Pagos  de  Terceros , previo 
a  recibir e l va lor en Caja .



Nota de crédito por valor: aplica descuentos en dólares a una factura.

S e  e mite n pa ra  a nula r ope ra cione s , a ce pta r de volucione s  y e n a lgunos  ca s os  
pa ra  conce de r de s cue ntos  o bonifica cione s . S ie mpre  de be  e s ta r vincula da  a  una  
fa ctura . 

P a ra  ge ne ra rla , e l Ca je ro de be  s olic ita r me dia nte  corre o e le ctrónico e n e l 
forma to S olic itud de  Nota  de  Cré dito la  a proba ción a  la  Conta dora

S e  a utoriza  por: ca mbio de  da tos  de l c lie nte , de volución o ca mbio de  
producto, pre  ca nce la ción de  de uda  o de s cue ntos  a utoriza dos .

Notas  de  c réd ito



Para refacturaciones:  verificar que la  NC se encuentre procesada en el s is tema al igual 
que los  productos .

NC por facturación a l contado efectivo dentro de  un mismo día : deberán 
solicita r autorización a l Supervisor de  Cajas  para  e l reembolso. 

NC por facturación con tarjeta de crédito/débito deberá realizar la 
anulación del voucher. Y a crédito, al valor se lo considerará como abono a 
facturas preexistentes, anticipo de compra o devolución de valores.

Nota de crédito por devolución: de uno o todos  los  ítems de una factura previamente 
aprobada por el Contador.

Notas  de  c réd ito



Contro l de  c ie rre  de  ca ja

Adminis trador de  cada  
POS Debe supervisa r, rea liza r y controla r e l cie rre  de  ca ja  dia riamente .

Supervis or de  Caja Responsable  de  la  conciliación de  los  va lores  monetarios  en cada  método de  pago, 
la  acreditación de  es tos  va lores  en las  cuentas  bancarias  de  la  compañía  

J e fe s  Zo n a le s , 
Ad m in is tra d o re s  d e  
Tie n d a , Au d ito r In te rn o , 
S u p e rvis o ra s  d e  Ca ja

Podrán solicita r e l cie rre  de  ca ja  en cua lquie r momento.

Cuadre  de  Caja
Se  rea lizará  a l fina l de  la  jornada  generando e l documento de l s is tema “Cierre  de  
Caja”. Al día  s iguiente , se  regis tra rán los  comprobantes  de  depós ito y se  procesará  
en e l s is tema la  opción “cie rre  de  ca ja  Adminis trador”.

Res pa ldos  fís icos  
(des cripc ión)

Cierre  de  ca ja , Comprobantes  bancarios , Comprobantes  de  re tenciones , Correo de  
autorización (de  se r e l caso), egresos  de  ca ja  firmado por e l cliente  (de  se r e l caso) 
y formulario de  recepción de  Pagos  de  Terceros  (de  se r e l caso).

Res pa ldos  fís icos  (envío)

Se  envia rán por va lija  y de  acuerdo a l volumen de  transacciones  en los  POS en 
función de  cada  marca :MARCA HONDA: POS de  ca tegoría  tipo A todos  los  días , 
los  tipos  B los  días  lunes , miércoles  y vie rnes . MARCA KAWASAKI y CFMOTO: 
Lunes , Miércoles  y Viernes . MARCA KTM y OTRAS: Lunes  y Miércoles .



Antic ipos

Regis tro En e l s is tema mediante  la  generación de  un recibo de  Cobro.

Fac turac ión
Al momento que  se  vaya  a  rea lizar la  facturación y exis ta  un anticipo se  debe  
e fectuar e l cruce  respectivo, pos terior a  la  va lidación de  los  fondos  disponibles  con 
e l Supervisor de  Caja .

Devoluc ión  de  va lores

Cajero Deberá  envia r e l formato de  Solicitud de  Devolución de  Valores  s i e l cliente  des is te  
de  una  compra .

Supervis or de  Caja Solicita r la  aprobación de  Je fe  Adminis tra tivo Financie ro.

Tes orera Emitirá  e l cheque  por e l va lor autorizado.

Ventas  a l contado Devoluciones  se  deben rea lizar máximo hasta 15 días hábiles después de 
efectuada la solicitud de devolución.

Manejo de archivo en el POS

Los  POS

Todos los POS deben manejar un archivo donde se conservarán todos los 
documentos respaldados de los cierres enviados al Supervisor de Caja.
Se recomienda que en una caja se indique en su portada: nombre del POS, el 
período al que corresponde y el nombre del documento archivado. 
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